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Buen dia. Para los fines que le compete, remito lo de la referencia 

Atentamente, 

María Esther Betancur González
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

PALACIO DE JUSTICIA, TORRE A, OFICINA 409
TELÉFONO: 606 3169011 Ext 1068

Horario de atención: Lunes a Viernes de 7:00am a 12:00m y de 1:00pm a 4:00pm
Correo Institucional j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co

PEREIRA - RISARALDA

 
 
(Acuerdo PSAA06-3334 del 02-03-2006 del CSJ.)  “En cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo VII–notificaciones;
artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
 
"PRUEBA ELECTRÓNICA: al recibir el acuse de recibo por parte de este despacho se  entenderá  como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario. (Ley 527 del 18/08/1999).  Reconocimiento  jurídico de los
mensajes de datos en forma  electrónica a  través de las redes telemáticas.  “La información adjunta es exclusiva para la
persona a la cual se dirige este mensaje, la cual puede contener información confidencial y/o, material privilegiado. Cualquier
revisión, transmisión, diseminación o uso del mismo, así mismo cualquier acción que se tome respecto a la información
contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted recibe este mensaje por
error, por favor notifíqueme y elimine este material...”
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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